






























































































































































































































































































































































































 

 

CASO:  

Femenina G3 P1 C1, embarazo a término que ingresa al servicio de URGENCIAS refiriendo 

dolor tipo contracciones uterinas dolorosas de 15 segundos cada 15 minutos, con expulsión 

de tapón mucoso. Al examen de ingreso se verifica cuello largo, permeable en todo su 

trayecto a un dedo. Membranas integras. Se realiza pruebas de bienestar fetal sin 

alteraciones. Es llevada a mesa quirúrgica a las 4:45 pm, al cumplir horas de ayuno 

requerido para evento anestésico y, resolución obstétrica vía alta (cesárea segmentaria) en 

vista de dinámica uterina no efectiva y cuello uterino no modificado.  

 

CONSIDERACIONES:  

TRABAJO DE PARTO, consiste en una serie de contracciones rítmicas, involuntarias y 

progresivas del útero que producen el borramiento (afinamiento y acortamiento) y la 

dilatación del cuello uterino. 

LA HIPOXIA PERINATAL, obedece a ciertos acontecimientos agudos, alrededor del parto, 

capaces de dañar a un feto neurológicamente intacto. Entre estos eventos se incluyen el 

desprendimiento prematuro de la placenta, la ruptura uterina, el prolapso de cordón, el 

embolismo de líquido amniótico, la exanguinación fetal por la existencia de vasa previa, y 

la hemorragia feto-materna.  

Existe otra entidad conocida como ENCEFALOPATÍA NEONATAL HIPÓXICO ISQUÉMICA 

la cual responde a una constelación de signos neurológicos que aparece inmediatamente 

después del parto TRAS UN EPISODIO DE ASFIXIA PERINATAL y que se caracteriza por 

un deterioro de la alerta y de la capacidad de despertar, alteraciones en el tono muscular y 

en las respuestas motoras, alteraciones en los reflejos, y a veces, convulsiones. La 

ENCEFALOPATÍA HIPOXICO IZQUEMICA se produce como consecuencia de la 

deprivación de O2 al cerebro, bien por hipoxemia arterial o por isquemia cerebral, o por la 

concurrencia de ambas situaciones. La ENCEFALOPATÍA HIPOXICO IZQUEMICA está 

presente desde el nacimiento, no existiendo un periodo de tiempo libre de sintomatología 

clínica.  

ANÁLISIS:  

Paciente aparentemente sana, se desconocen detalles del control prenatal; que ingresó a 

urgencias con embarazo a término y pródromos de parto– NO TRABAJO DE PARTO. Se 

realizaron pruebas de bienestar fetal durante su estadía que resultaron NORMALES 

(monitoreo fetal + ecografía obstétrica con perfil biofísico; ambos utilizados para calcular o 

medir el RIESGO DE HIPOXIA INTRAUTERINA). Durante su espera o estadía hasta la 

resolución obstétrica definitiva no hubo avances en el aumento en la intensidad y frecuencia 

de las contracciones, no hubo modificación del cuello uterino ni rotura de membranas 

ovulares. Se descartó CONDICIONES MATERNAS como hipertensión o preeclampsia, 

hipotensión materna, abrupcio de placenta o placenta previa, hemorragia feto materna, 

corioamnionitis, compresión del cordón umbilical, prolapso del cordón, o taquisistolia; por lo 



que no existe noxa que explique la posible asfixia perinatal. El recién nacido no ameritó 

reanimación cardiopulmonar, un test de apgar que fue en franca mejoría con el pasar de 

los minutos y Ph de cordón umbilical normal (no acidosis).  No hubo deterioro del neonato, 

ni alteraciones en el tono muscular ni en las respuestas motoras, no hubo alteraciones en 

los reflejos, ni convulsiones. Se fue de alta con examen físico normal. Por lo que concluimos 

que la probabilidad de que haya presentado un evento de HIPOXIA PERINATAL es baja. 

Se reitera que la paciente NO desarrolló trabajo de parto (según el examen físico de su 

ingreso y estadía). No existe evidencia de evento materno, ovular o fetal que explicara la 

interrupción del flujo sanguíneo placentario y conllevara a la asfixia al nacer. 

 

 

 

 

Dra. Maria Margarita Mazza  

Obstetra – Ginecologo 

Medicina Materno Fetal y Perinatologia 

CE: 487721. RM: 487721 

e-mail: mmazzarapagna@yahoo.es 
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Buenas tardes

Adjunto contestación de Demanda mencionada en el asunto. 

Luz Mery Contreras Pérez

Gerente 
Clinica Someda S.A.S.

Calle 7 No 2 - 116, 3 Piso - Tel: 7740764 Ext. 305

Celular 320 5513869

San Juan del Cesar
gerencia@clinicasomeda.com

De: GERENCIA CLINICA SOMEDA <gerencia@clinicasomeda.com>

Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 7:12 p. m.

Para: Medicos Abogados <b.bmedicosyabogados@gmail.com>; Juzgado 01 Promiscuo Circuito - La Guajira - San Juan Del Cesar
<jprctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: YAJAIRA ALEJANDRA RIVADENEIRA PEÑARANDA <yajaaleja@hotmail.es>; CARLOS EDUARDO CUELLO MAESTRE
<carloscuellom@gmail.com>; direccion@clinicasomeda.com <direccion@clinicasomeda.com>

Asunto: RE: DEMANDA RAD 44650318900120210004900
 
Buenas tardes

Adjunto contestación de Demanda mencionada en el asunto. 

Luz Mery Contreras Pérez

Gerente 
Clinica Someda S.A.S.

Calle 7 No 2 - 116, 3 Piso - Tel: 7740764 Ext. 305

Celular 320 5513869

San Juan del Cesar
gerencia@clinicasomeda.com
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De: Medicos Abogados <b.bmedicosyabogados@gmail.com>

Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 10:26 a. m.

Para: gerencia@clinicasomeda.com <gerencia@clinicasomeda.com>

Asunto: DEMANDA RAD 44650318900120210004900
 
Cordial Saludo.

Por medio del presente, y dando cumplimiento al Decreto 806 y a lo ordenado por el Despacho, me permito
enviarles copia de la demanda y sus anexos en el proceso de la referencia con el Auto que admite la demanda.

Los archivos, son los mismos que reposan en el expediente digitalizado de la plataforma de consulta de procesos
judiciales TYBA.
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